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LA PROVINCIA DE 
j ' í ? >rr. ADVERTENCIATQFIpAL 

f¿,Lú¿go qSe íos Sres. Alcaldes y &B»eturio8 reoi-
rij^'nloa nújperos derBoLBTiN-que wBKspóndañ al 
distrito, diŝ iÓndri&ik que se fije »n ^sBKar en el si
tio de coptumbr^dímíle permanecerá haratel recibo 

, del número sigiuftnte. u '¿-^ \ • n ' ,-
" ' Loa Secretariós cuidaróñ'dí'conservar lot^goLs-TINKS coleccionados ordenadamente tjpara suwícua-
demácion que defieri veriflcarsa.cada ¿So. " 

^PÍPLICA LOS JLII MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se s ^ r i b é en í á l m p ^ ^ e la0jíirrACiON J?Í|EOTJNGUL & 7 pesetas 
bOjsónííinps él trimestre y^'íS^pesétas- 50 c^t(^toós al tómestre, paga-
d«^lS*oííft|ar la suscricio^.* v' .'i^-f ••"'̂  ;¿: : 

Kt^eros sueltos 25 ciffiiios deptteta. 

/ft^ii'Í ÁDVBR'HÉfclA EDITORIAL 
fe®' . ^ -•>)• : :%!: ' • . 
.'.*M,BS disposiciones de laB'Aútbricladcs, escepto laa 
que sean í iMtabcia áeVparte no pobre, se inser,tB-
rán bfioialii^n^é; ojjüj^jj j ; caalquier anuncio con-
ceraientpí^BeryiQtó^na^onal, que dimana denlas 
miBmas;'Io dé introfe'pMticular préTio el pago de 
TS céntimos de pesetâ  por eiída línea, de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de! 30 de Junio) 

PRESIDENCIA'DEL COKSWO DE HINISTIWS. . 

v. SS. MM. elÍRey D. Alfonso y la 
. Eeina Doñalilaría Cristina (Q.D.G.) 
continúan. en esftC'Córte sin novedad 

' en su importante salud. ^ 
De igual beneficio gozan S. A. R. 

la Serenísima Sra. Princesa de As
turias y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

•y viste chaqueta, chaleco y»pañta-
lon azul. Fernando. C a n g i ^ i d ü r a , 
dé'23 afios, alto, pelo oscuro, barba 
r ú b ^ Cristóbal Canga Ardúrct.'dq 
edaaSQ años, estatura regular,'ínó-f 
r eno / ' í a rba ' negra. José Llanera. 
Montes, déMSt. años, estatura baja, 
grueso, picado de viruelas. 

Circular—Núm. 1.* 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás agentes 
do mi autoridad, procederán, por 
cuantos medios estén á su alcance, 
á la busca y captura do los ci neo su-
getos, que con sus señas se expre
san á continuación, los cuales, en 
la madrugada de ayer, se fugaron 
do Ja cárcel de Laviana, donde es
tán procesados por el delito de robo 
con doble homicidio; y en el caso de 
que sean habidos, los pondrán á mi 
disposición para ser trasladados á 
dicha cárcel. 

León 30 de Junio de 1881. 
E l Goboniador. 

tfonquln de Panada. 

Nomlrcs y señas de los fugados. 

Fernando Montes Villa, de 28 
años, rubio, bajo, cicatriz antigua 
en la nariz: visto chaqueta y chale
co paño oscuro, faja encarnada, pan
talón azul. Manuel Montos Villa, 23 
años, bajo, rubio: tiene una cica
triz antigua en el carrillo izquierdo, 

Circular—¡Sím. 2 
Los Alcaldes, Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad, 
procederán ú la inmediata averigua
ción del domicilio de Matías Hatillo 
Conde, hijo de Francisco y Ana, na
tural do Puente do Orvigo, y de 26 
años de edad, el cual se enganchó 
para servir en el ejército de Ultra
mar en el banderín de Valladolid el 
5 de Enero del año anterior y fué 
declarado inútil en el Hospital mil i 
tar de Sevilla en Febrero siguiente, 
dándome en seguida cuenta de ha
ber encontrado su paradero. 

León 28 de Junio de 1881. 
E l Gobernador, 

Jonquin de Posada. 

Circular.—Núm. 3 
Habiéndose extraviado en la últi

ma féria, do un prado sito en esta 
ciudad, un caballo de edad 5 años, 
pelo negro, alzada 5 cuartas y 2 
dedos, con una tijeretada en la 
mandíbula izquierda; encargo ¡i los 
Sres. Alcaldes do la provincia, 
Guardia civil y demás agentes do 
mi autoridad, practiquen las opor
tunas diligencias para su busca, y 
en el caso do ser hallado, lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno, 
depositándolo préviamente en per
sona de confianza. 

León 28 de Junio de 1881. 

El Qabornodor, 

Joaquín de Panada. 

• "N ĴUNT/L''PROVINCIAL 
bi!: INSTRUCCIÓN PÚBLICAS 

... Apesarde lo prevenido por la Juu-
4a ettsu circular inserta en el̂ BÓLE-

TIN OFICIAL correspondíénte'ál 1." de 
.MSyp.próximo pasadó,~ySe ser trafe-
íunado cón'notable exceso el plazo 
en que íes locales han debido remi
tir los presupuestos para la inver
sión de las consignaciones del ma
terial de las escuelas en el año eco
nómico próximo venidero de 1881 
á 82, no se han recibido los corres
pondientes á las escuelas que á con
tinuación se relacionan; y siendo ya 
urgente su exámon y aprobación 
para que puedan obrar en poder de 
los Maestros en la época en que de
ben empozar á regir, se previene á 
las Juntas locales do los Ayunta
mientos á que corresponden las i n 
dicadas escuelas que con toda bre
vedad, y sin dar lugar á otra adver
tencia los remitan informando en 
ambos ejemplares y acompañando, 
como les está mandado los inventa
rios del material y menaje que las 
escuelas posean, advivtiéndoles que 
si la falta proviene de no haberlos 
presentado los Maestros lo manifies
ten asi á efectos que procedan, sin 
perjuicio do reclamarlos inmediata
mente y de remitirlos informados 
con la brevedad que se encarga. 

León 23 de Junio do 1881. 
E l aoharnailor Presidente, 

Joaquín de PoKada. 
nenigno Reyero, 

Secretario. 

ESCUELAS. QUE SE CITAN. 

Se mío y otro sexo.—Astorga, Be-
navides, Carrizo, Castrillo do los 
Polvazares, Llamas de la Rivera, 
Lucillo, San Justo de la Vega, San 
Román, Nistal, Veguellina, Villare-

jo, Villoria,_¿AÍija do los Melones, 
Audanzas, ífiércianos del Páramo, 

" Castrillo déla Vaiduerna, Destriana, 
Laguna Dalga, Laguna de Negri
llos, Saludes, San Esteban do No
gales, Santa María ,dísí Páramo, 
Huerga de Garavalles, Soto d é l a 
Veg|t Cuadros.'.'-'Aivares, La Baña, 
Ba r r í* de Salas, Molinaseca, Noce
da, Toreno, Almatiza, Grajal, Joavi-
11?, Ardon, Campazas, Castrofuorte, 
Cimanes de la Vega, Fresno de la 
Vega, Gordonciüo, Villafcr, Villa-
quejida, Villacé, Cacabelos, Quilos, 
Carracodelo, Villadopalos, Fabero, 
Valle do Finolledo, Vega de Valcar-
ce, Toral do los Bados, Otero, Villa-
franca, Villabucna. 

Be amlos sexos.—Val de San Lo
renzo, Regueras, Borrenes, Galle-
guillos, Arenillas, Corbillos do los 
Oteros, Matanza, Villahórnato, Can
dil), Camponaraya, NarayoJa, San 
Feliz do Torio, Burbia, Herrerías do 
Valcarce. 

Se niños.—Cea, Ricllo. 
Se Mitas.—Folgoso, Algadcfo. 

SECCION D E FOMENTO. 

Alinas. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ADOGAOO PE LOS TBIBÜNALES HE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL 0E ES
TA PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Justo Ro
dríguez de Rada vecino do esta ciu
dad, residente en la misma, so ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de esto Gobierno de provincia en 
el dia do hoy, del mes do la fecha, 
á las diez de su mañana, una soli
citud do registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y 
otros llamada San Miguel, sita en 

- I 



término común, del pueblo de Po-
Madura, Ayuntamiento do Eodiez-
mo, y sitio llamado las Paleadas, y 
linda al Ñ. camino de Pobladura á 
Casares, S. con alto de Mayadon,-. 
E. con las quebrantadas y O. cóñ' 
ten'enp"comun;>hacelaídesignacion 
de las citadas 12 'pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una calicata situada 
unos 15 metros próximamente al 
N . de la fuente de las Poleas, des
de este punto se medirán dilección 
N . 100 metros, al S. otros 100, al 
E. 200 y O. 400, siguiendo los rum
bos que indique la direccjpñ,de las' 
capas y levantando perpendiculares^ 
á los extremos de estas, lineas, que
dará cerrado el perímetro. '. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene .realizado el de
pósito prevenido por la íey, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este" dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar enesteGobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Junio de 1881. 
Jont]iiln de Posada. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Instruido el expediente 
de clasificación de la carretera de 
Mayorga á Saliagun,-por Melgar, en 
las provincias de Valladolid y León, 
con arreglo á los artículos 13 y 14 
del reglamento de 10 de Agosto de 
1877 para la ejecución de la ley de 
4 de Mayo del mismo año. Vistos los 
preceptos 2.° y 8.°del art. 5." de la 
citada loy, y el artículo 17 del indi
cado reglamento, y resultando aquel 
expediente aprobable en opinión de 
la Dirección general de Obras pú
blicas, conforme con el dictamen de 
la Sección 2." do la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
el Ministro que suscribo tiene la 
honra do someter á la aprobación 
do V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 25 de Junio de 1881.— 
SEÑOR: A.'L. K. P. de V. i f . , José 
Luis Albareda. 

Real decreto. 

De conformidad con lo propues
to por el Ministro do Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La carretera de 

Mayorga á Sahagun, por^ Melgar, 
comprendida en el Plan general de 
las del Estado como de tercer orden, 
se considerará en lo sucesivo clasi-
éísáda como de segundo orden, por 
estar comprendida en los preceptos 
2.° y 3.° detátrt. 5.*4^1a ley dé 4 
de Mayo de 1877. ) , 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta' y 
uno.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda. 

COMISION PROVINCIAL 

Secreiaria.—Suministros. J 

PRECIOS qvie la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario<j"de guerra 

. .'de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de Junio corriente; ásaber: 

Meduccimi al sistema Métrico en su 
equivalencia en Raciones.. 

Ps. Os. 

Kacion de pan de 70 decá-, 
gramos ; 0,24 

Ración de cebada 6,9375 l i 
tros 0 75 

Quintal métrico' de paja.. . . 5 79 
Litro de aceite 1 11 
Quintal métrico de carbón... 7 86 
Quintal métrico de leña 3 07 
Litro de vino 0 39 
Kilogramo de carne de vaca. 0 95 
Kilogramo de carne de car

nero 0 91 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de. 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 25 de Junio de 1881.—El 
Vicepresidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A. de la C. P.: El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
AMIINISTItACION ECOXÓ.UICA 

DE LA. 
P R O V E V O I A . D E L E O J V . 

Negociado de contribuciones.-SubsicIio. 

Terminada la formación de la ma
trícula de la contribución industrial 
de esta ciudad correspondiente al 
año económico de 1881-82, la Ad
ministración, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 129 del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
ha acordado anunciar al público que 

dicho documento se'hálla' dé-mani-
fiosto en el local que ocupan' sus ofi_ 
ciñas por término .dé 5 dias/duran-
te los cuales podrán los intdíesadqs 
enterarse de las cuotas que se les 
han señalado. 

León 23 de Junio de 1881.—El Je
fe déla Administración económica, 
José María O'Mullony. 

PBBSIDEJÍCIA ' ..' . 
de la Audiencia de Valladolid. 

PKOVINOIA DE LEON.' 

EÉLACION dé los Jueces municipa
les nombrados para desempeñar 

, dichos .cargos en-el bienio ,de 
' 1881 á1883. ' ; ; " 

' . . . Partido, de Astorga. • • ', 

» Astorga, D. Vicentfe Gullon Igle
sias, J 

Benavides, Angel García Nieto. . 
' Carrizo; Bernardo González Gar-f 
cía.». ;• 

Castrillo de los Polvazáres, José 
Alonso Botas. " y . 

Hospital de Orvigo, Leonardo H i 
dalgo Rodríguez. 

Lucillo, Guillermo Maitinez Alon
so. " ' • 

Llamas de la Rivera, Luis Arias y 
Arias. 

Magaz, Miguel García Fernandez. 
• Otero de Escarpizo, Santos Gar

cía Mosquera. 
Pradorrey, José Calvo Fernandez 
Priaranza, Santiago Pérez Martí

nez. 
Quintana del Castillo, Narciso 

Arias Garcia. 
Rabanal del Camino, Santiago del 

Palacio Castro. 
Santa Colomba de Somoza, José 

Benito Pérez Crespo. 
Santa Marina del Rey, Miguel Al 

varez Quiutanilla. 
San Justo de la Vega, Joaquín 

González de la Iglesia. 
.Santiago Millas, Miguel Martínez 

y Martínez. 
Turcia, Tirso Alonso Rodríguez. . 
Truchas, Vicente Moráu Lobato. 
Val de San Lorenzo, Santos Ares. 

Ramos. 
Valderrey, Matías Prieto Celada. 
Villamegil, Joaquín González Gar

cia. 
Villarcjo, Bernardo Ramos Galle

go. 
Villares de Orvigo, Francisco 

Prieto Villares. 
Villagaton, Juan Nuevo Cabezas 

Partido de La Bañeza. 

AlijadelosMelones, D. JuanFran-
cisco'Gomez Villavoa. 

Audanzas del Valle, Antonio Gon
zález Garrido. 

Bercianos del Páramo, Sebastian 
Chamorro y Chamorro. 

La Bañeza, Manuel Perrero San
tos. 

Bustillo del Páramo, Gabriel 
Juan García. 

Castrillo de la Valduerna, Felipe 
de Abajo Geijo 

Castrocálbon, Agustín Cenador 
Pérez. 

Castrocontrigo, Mariano Calabo
zo Fernandez. 

Cebrones del Rio, Juan. López 
Alvarez. 

Destriana de la Valduerna, Mel
chor Valderrey Llanos. 

Laguna Daíga, Bernardo Cabero 
Mayo. . _ 

Laguüáde Negrillos, Franbisco 
(¡Gpnzales Fueiites. ?'>,.. 
t^ iEalaBiSs djjlla Valduerna, Sanítia-
goTRivéra Martínez. 
;S^pbladuravde Pelayo García, Fe
lipe Domínguez Domínguez. 

'̂.Pozuelo del Páramo, Mateo Fie
rro Martínez. 

Quintana del Marco, Agustín Ru
bio y Rubio 

Quintana y Congosto, Bernabé 
Lobato Galbán. 
. Regueras de Arriba, José Marti-, 
nez Muñoz. 

Riego de la Vega, Andrés del Rio 
Reñones.• - ..•¿•-V • •' r: 
- Ebpéruelos del'' /Páramo, Felipe 

López Alvarez. 
San Adrián del Valle, Clemente 

Blanco Otero. V ' '.-. V 
San Cristóbal de la Polantera, To-

•más del Riego Rebordinos. ' 
San Esteban dé-'Nogáles,'. Marcelo 

Prieto Chana. . . 
San Pedro de Bercianos, Agustín 

Tegedor Sarmiento. 
Santa Elenal.de Jamúz, Segundo 

Gordon.Vidal. . • 
Santa María de la Isla, "Agustín 

Miguelez Seco. 
Santa María del Páramo, Bonifacio 

González Prieto. , . 
Soto de la Vega, Domingo Otero 

Fernandez. 
Urdíales del Páramo, Mateo Fran

co Rodríguez. • 
Valdetuentes.del Páramo, Andrés 

Cabero Casado. 
Villamontán de la Valduerna, 

Agustín González Fernandez. 
Villazala, Alejandro Cabero Car-

bajo. ' 
Zotes del Páramo, Miguel del Po

zo Castro. 

Partido de ta Vecilla. 
i Boñar, D. José Saiz Pardo. 

Cármenes, Antonio Fernandez y 
Fernandez. 

La Ercina, Gregorio Sánchez Va
lladares. 

La Pola de Gordon, Miguel Alva
rez Gutiérrez. 

La Robla, Domingo García Fle
cha. 

La Vecilla, Casimiro García Cas
tro. 

Matallana, Pedro Sierra Escobar. 
Rediezmo, Manuel Gutiérrez Gu

tiérrez. 
Santa Colomba, Francisco Pedro 

García. 
Valdeteja, Cayetano González 

Diez. 
Valdelugueros, Valeriano Diez 

González. 
Valdepiélago, Celestino González 

Diez. 
Vegacervera, Antonio Barrio 

Fernandez. 
Vegaquemada, Félix González 

Fernandez. 

Partida de León. 

León, D. Juan Hidafoo García. 
Armunia, José Antonio Nuevo 

Menendez. 
Carrocera, Antonio Fernandez 

Alvarez. 
Cimanes del Tejar, Bernardo Prie

to Fernandez. 
Cuadros, Manuel GarcíaCayetana. 
Chozas de Abajo, Angel Loren-

zana Fidalgo. 
Garrafe, Prudencio Vizcaíno ROT 

driguez. 



Gradefes, Francisco García, de 
Guadiana. 

Mansilla de las Muías, Juan Pa-
cios Arenas. 

Mansilla Mayor, Narciso Bárrien-
tos Cafion. 

Onzonilla, Francisco Soto ViUa-
nueva. 

Eioseco de Tapia, Pedro Lombó 
Fontano. • ' 

Sariegos, Juan Gutiérrez Fuertes. 
Santovenia de la Valdoncinay Is i -

. doro Pertejo Mártinez. 
San Andrés del Eabanedo, Luis 

de la Fuente Forreras. 
Váldefresno, Justo González Eo-

drieuez. 
Valverde del Camino, Fabián. Pé

rez Nicolás 
Vegas del Condado, . Leonardo 

Llamazarez López. 
Vega- Infanzones, Joaquín Crespo 

Soto 
Villadangos. Salvador . Martínez 

Sánchez. ^ • 
Villaquilambre, Juan Arias Tege-

dor. 
. Villasabariego, Julián Lbimazarez 

García. 
Villaturiel, Esteban González Mar

tínez. 

Partido de Mñrias dé Paredes. 

Los Barrios, D. Antonio Alonso 
Morón. 

Cabríllanes, Manuel Pérez Prieto. 
Campo de la Lomba, Francisco 

Santos Garciá. 
Láncava, Elias Fernandez. 
La Majúa, Félix Alvarez García. 

. Murías de Paredes, Francisco 
Alonso Suarez. 

Las Omañas, Senea ValcavceGar-
cía, 

Palacios del Sil, Natals Sabugo 
Valcarce. 

Eiello, Miguel Sierra Fernandez. 
Santa Mana de Ordás, Pedro Gar

cía Pérez. 
Soto y Amío, Pedro Goniez Ordás. 
Valdesamario, Segundo OrdásBar-

don. -
Vegarienza, José Alvarez García. 
VilTablino, ManuelMartinez Lama. 

Partido de Ponj'errada. 

Alvaros, D. Manuel Panizo Man
tecón. 

Bombibre, Miguel López Carbajal. 
Borrenes, Gregorio vega Voces. 
Cabaüas-raras, Leandro Gazuelo 

Gutiérrez. 
Castrillo, José del Rio Clemente. 
Castropodame. Antonio Diaz Vuel

ta. 
Congosto, Lorenzo Eamon Baltui-

lle. 
Cubillos, José Gómez García. 
Encinedo, AntonioQuirogaArias. 
Fresnedo, Vicente Arroyo Gutié

rrez. 
Foígoso, José García Meraj-o. 
Lago de Carracedo, Donato Olego 

yOlego. 
Los Barrios, Eamon Eodnguez 

Carbajo. 
Moíinasoea, Féb'x Alonso Fanga-

nillo. 
Nocéda, Tomás López Llamas. 
Páramo del Sil, Francisco Pesta

ña Martínez. 
Ponferrada, Felipe Valcarce Gon

zález. 
Priaranza, Francisco de Prada 

Merayo. 
Puente do Domingo Florez, Pas

cual Méndez Oviedo. 
San Esteban, Angel Tahoces Ro

dríguez. 
Sigüeya, José Panizo Mantecón. 

Toreno, Francisco González Cal
vo. 

Igüeüa, Fernando de la Vega Bo-
driguez. 

Partido de Riaño. 
Acebedo, D. Juan Mediavilla Alon

so. 
Boca de Huérgano, Toribio Pérez 

Pedroche. 
Buron, Felipe Sánchez Pagin. 
Cistierna, Santiago Fuertes Cria

do. 
Lillo, Manuel González González. 
Maraña, Prudencio González Cas 

eos 
Oseja de Sajambre, Pedro Acebe

do Diaz Caneja. 
Posada de v'aldeon, Dionisio Gó

mez Hernández. 
Prado, Agustín Alvarez Martínez 
Prioro, Pedro Hernández Herrero 

• Eeyero, Ildefonso Hurtado do Ca
so. 

Eenedo, Isidoro Tegerina Alvarez 
Riaño, Nicolás Sierra Miguel.. 
Salamon, Romualdo Diez Her

nández. 
Valderrueda, Francisco Sánchez 

García. 
Villayandre. Nemesio González 

García. 
Vegamian, Toribio Fernandez 

Fernandez. 

Partido de Sahagnu. 

Almanza, D. Antonio Mateos del 
Palacio. 

Bercianos, Isidoro Pastrana Calvo 
Calzada, José López Alvarez. 
Canalejas, Manuel Diez Vega. 
Castrotierra, Paulino Fernandez 

Mata. 
Castromudarra, Mariano del Eio 

Ampudia. 
Cea. Francisco Pérez Diez. 
Cebanico, Andrés González Gon

zález. 
Subillas, Eulogio Tascon y Tas-

con. 
El Burgo, Dionisio Mencía Gago. 
Escobar, Miguel Borge Valdaliso. 
Gallegillos, Inocencio Torbado 

Pastrana. 
Grajal, Juan Francico de la Mota 

Valdaliso. . 
Goidaliza, Pedro Bajo Femandoz. 
Joarilla, Higinio Gaton Mencía. . 
Joara, Pedro Estrada Gil. 
Vega de Almanza, Juan Eueda 

Diez. 
Sabagun, Vicente Tezanos Ortíz. 
Saelices, Pablo Fernandez y Fer

nandez. 
Santa Cristina, Gil Casado Pa

nlagua. 
Valdepolo, José Eiol Bermejo, 
Vallecillo, Lucas Merino Sando-

val. 
Villamol, Fabián Gómez Eueda. 
Villamizar, Leandro Caballero 

Vega. 
Viüamartin, Celestino Oveja Igle

sias. 
Villaselán, Simeón Tegerina Diez 
Villazanzo, Ziriaco García Prado. 
Villamoratiél, Francisco Martínez 

Luengos. 
Villaverde, Vicente Antón Gon

zález. 
Partido de Valencia de D. Jmn. 

Algadefe, D. Adrián Merino Gar
cía. 

Ardon, Enrique Isla Domenech. 
Cabreros, Pedro Baro Fernandez. 
Campazas, José Martínez Mar

tínez. 
Castilfalé, Manuel Martínez Luen-

Castrofuerte, Tomás Chamorro 
Martínez 
' Campo de Villavidél, Juan Pas

trana Rubio.. 
Cimanes, Bernardo Cadenas Huer-

ga-
Corbillos, Ignacio López González. 
Cabillas, Valentín Liévana A l 

varez. 
Fuentes de Carbajal, Pedro Sán

chez Merino. 
Fresno, Miguel Miguelez Morán. 

^ Gusendos, Benito Diez Curieses. 
Gordoncillo, Isidro Quintero Fer

nandez. ' 
Izagre, Gregorio Melón García. 
Matadeon, Víctor Lozano Fer

nandez. 
Matanza, Francisco Blanco He

rrero. 
Pajares, Víctor Cabreros Martínez 
San Millán, Angel Garcia Vega, 
Santas Martas, Gerónimo Ber

mejo Sandoval. 
Toral, Mateo García Gorgojo. 
Valdemóra, Francisco García del 

Rio. 
Valderas, Pedro Alonso y Caño. 
Valdevimbre, Felipe Ordás Mar-, 

tinez. . 
Valencia de D. Juan, Francisco 

Martínez Garrido. 
Valverde Enrique, Vicente Re-

vílla Pérez. 
Villabraz, Manuel Herrero Garro

te. 
Villacé, Martin Borraz Rebollo. 
Viüademor, Sergio Casado Garcia 
Villafer, Dionisio Pérez Mauro. 
Villamandos, Francisco Borrego 

Charro. 
Villamañán, Mariano Almúzara 

Fernandez. 
Villanueva de las Manzanas, Ber

nardo Martínez Llamazares. 
Villahornate, Martin Navarro Ra

mírez. • 
Villaquejida, Francisco Cadenas 

Huerga. 

Partido de Villafmnca delSieno. 

Arganza, D. Celestino Valcarce 
Vega. 

Balboa, Antonio Fernandez Gon 
zalez. 

Barjas, Pedro de Arriba Fernan
dez. 

Berlanga, Pedro Pérez Marote. 
Candín, Francisco Fernandez Ro

dríguez. 
Camponaraya, Juaquin López Co-

tarelo. 
Cacabelos, Alejandro Ucieda Qui-

roga. 
Carraccdelo, José de Voces Co

rredera. 
Comilón, Juan Encinas Teijon. 
Fabero, Vicente Valcarce. 
Oencia, José del Valle Pérez. 
Paradaseca, Antonio García Eo-

driguez. 
Peranzanes, Higinio. Yañez. 
Pórtela de Aguiar, José Nuñoz. 
Saucedo, Agustín Guerrero Fer

nandez. 
Trabadelo, Gabino Iglesias Sua

rez. 
Valle de Finolledo, Agapito López 

Valcarce. 
Vega de Valcarce, Gaspar Neira 

y Canto. 
Vega de Espinareda, Genadio 

González Pérez. 
Villadecanes, Antonio Dineiro 

Fernandez. 
Villafranca del Bierzo, Nicasio 

Diaz Maroto. 

Valladolid 18 de Junio de 1881.— 
El Presidente, José de Eodríguez. 

—El Secretario de gobierno, Balta
sar Barona. 

FISOAUA 
de la Andlenein de Vnllndolld. 

PBOVINOIA BE LEON. 
EELACION de los Fiscales municipa

les nombrados para el bienio de 
1881 á 1883. 

Partido judicial de Astorga. 

Astorga, D. Prisciano Alvarez. 
Benavides, Laureano. González. 
Carrizo, José M. Alcoba. 
Castrillo, Bernardino de Paz. 
Hospital, Manuel Matilla. 
Lucillo, Ventura Puente Rodero. 
Llamas, Hermenegildo Alvarez. 
Magaz, Adrián González. 
Otero, José Casas. 
Pradorrey, Simón Jañez. 
Priaranza, Femando Abajo. 
Quintana, Basilio Fernandez Gar

cía. 
Eabanal, Gerónimo Criado Ferrer 
Sta. Colomba, Juan Manuel Nieto. 
Santa Marina, Nicolás Sánchez 

López. 
San Justo, José González Do

mínguez. 
Sontiago Millas, Ignacio Franco. 
Turcia, Blas de Lastra. 
Truchas, Efren Morán Lobato. 
Valderroy, Andrés del Rio Alonso. 
Val de San Lorenzo, José Anto

nio Domínguez. 
Villamegil, Pablo Alvarez García. 
Villarejo, Nicolás García Rodrí

guez. 
Villares, Manuel M. Martínez. 
Villagaton, Ignacio Fraile Ca

bezas. 

Partido judicial de La Bañeia. 

Alija de los Melones, Rafael Ro
dríguez Casado. 

Audonzas, Marcos Blanco Otero. 
La Bañoza, Eugenio Mata Rodri-

guoz. 
Bercianos, Raimundo Forrero. 
Bustülo, Cipriano García Fer

nandez. 
Castrocalbon, Juan Eabanedo. 
Castrocontrigo, Lorenzo Paramio. 
Cebrones, Miguél do la Fuente. 
Castrillo, Gerónimo Viñambres. 
Destriana, Manuel Alonso Fa-

lagan. 
Laguna de Negrillos, Gabriel 

García. 
Laguna Dalga, Tomás del Pozo 

Vázquez. 
Palacios, Francisco Martínez. 
Pozuelo, José Rodríguez. 
Pobladura, Pedro Ferrero Lozano 
San Estoban, Valentín Pérez Lobo 
Quintana y Congosto, Manuel 

Carbajo Lozano. 
Quintana del Marco, Tomás Veci

no Carrera. 
San Cristóbal, Lorenzo García Pé

rez. 
Santa María de la Isla, Gaspar 

Turienzo Pau. 
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Santa María del Páramo, Francis
co Amez Calvo. 

Soto de la Vega, José Fernandez 
González. 

• San Pedro, Ramón Forrero. 
Urdíales, Lorenzo Franco Rodrí

guez; 
Regueras, Gerónimo Alvarez Ga

llego. 
Riego, Miguél Domínguez Mar

qués. 
Roperuelos, Salvador Alva Rodrí

guez. 
San Adrián, Alvaro Cordero Lucas 
Santa Elena, Ensebio Alvarez 

Rubio. 
Villamontán, Dámaso Pérez Brasa 
Villázala, Hermenegildo Martínez 
Valdefuentes, Esteban Martínez. 
Zotes, Diego González Barragan. 

Partido judicial de La Vecilla. 
Boñar, D. Julián González Órdás. 
Cármenes, Pascual Saiz. 
La Ercina, Juan Garcia Valle. 
Pola de Gordon, Santiago Gu

tiérrez. 
La Robla, Manuel García Diez. 
La Vecilla, Domingo Fernandez 

Alvarez. 
Matallana, Lázaro Robles. 
Rediezmo, Tomás Diez Viñuela. 
Santa Colomba, Manuel López 

Castro. 
Valdelugueros, Marcelino Fer

nandez. 
Valdepiélago, Emilio Alvarez Fer

nandez. 
Valdeteja, Sebastian González. 
Vegacervera, Félix Alonso García 
Vegaquemada, Isidoro Sancho A l -

' varez. 
Partido Judicial de León. 

León, D. Jesús Rico Robles. 
Armunia, Pascual Alvarez Vacas. 
Carrocera, José González Gutié

rrez. 
Cimanes, Francisco García Fer

nandez. 
Cuadros, Victor Moya. 
Villaturiel, Teodoro Llamazares. 
Chozas de Abajo, Ernesto Prieto. 
Garrafe, Ricardo Valbuena. 
Gradefes, Alonso Soto Pascual. 
MansiUa, Francisco Pescador. 
Mansilla Mayor, Norberto Llama 

López. 
Onzonilla, "Gregorio Fernandez 

Fernandez. 
Rioseco de Tapia, Manuel Alvarez 

Ordás. 
San Andrés, Miguel Al varezFlorez 
Santovenia, Miguel Fidalgo. 
Sariegos, José Muñiz Aller. 
Valdefresno, Hilario Prieto Castro 
Valverde, Marcos Rodríguez. 
Vega de Infanzones, Gregorio 

. Rey Soto. 
Vegas del Condado, Mauricio Ló

pez Rodríguez. 
Villadangos, Patricio Gómez Fer-

. nandc2. 
Villaquilambre, Isidoro Fernan

dez Valle. 
' Villasabariego, Lino Sánchez Ro

dríguez. 

Partido judicial de Murías dé Paredes 

Murías de Paredes, D.Manuel Gar
cía Miranda. 

Barrios de Luna, Blas Suarez, y 
Suarez. 

Campo de la Lomba, Francisco 
González. _ 

Cabrillanes, Rafael Alvarez A l -
marza. 

Las Omafias, Gerónimo Alvarez 
Alvarez. ,' 

Lineara, Elias Fernandez Alvarez 
' La Majúa, Prudencio Rodríguez 

Aparicio. 
Palacios, Domingo Alvarez Rizón 
Riello, Francisco Valcarce Hidalgo 

' Soto y Amío, Marcelino Gómez 
García. 

Santa María de Ordás,- Manuel 
Alvarez y Alvarez. . \ 

Vegarienza, Elias Mallo Canseco. 
Villablino, Teófilo Alvarez Carrera 
Valdesamario, Francisco Minguez 

Partido judicial de Pon/errada. 

Alvares, D. José Antonio Alonso. 
Bembibre, Antonio Gago González 
Borrenes, Francisco Rodríguez. 
Cabanas Raras, Martin Marqués 

García. 
Castrillo, Nemesio Colado Ovalle. 
Castropodame, Juan de la Fuente 

Ramos. 
Congosto, José González Nufiez. 
Cubillos, Calisto Corral del Puerto 

-Encinedo, José de Eulalia Herrera 
Folgoso, Pedro Jañez Diez. 
Fresnedo, Vicente Arroyo Mo

rantes. 
Igüeña, Baltasar Marcos. 
Lago de Carucedo, Vicente Peral 

Garujo. 
Los Barrios, José Carujo Barrios. 
Molinaseca, Manuel Vidal Tabuyo 
Noceda, Bernabé Arias Martínez. 
Páramo del Sil, José Fernandez 

González. 
Ponférrada, Rosendo López Fer

nandez. 
Priaranza, Salustiano Palomares. 
Puente Domingo, José Luna. 
San Esteban, Juan Antonio Gon

zález. 
Sigüeya, Juan Antonio Gómez. 
Toreno, Antonio Rodríguez Mar

tínez. 

Partido judicial de Jliaño. 

Acevedo, Romualdo Cimadevilla. 
Boca de Huérgano, Cruz de la 

Fuente Pedroche. 
Buron, Manuel Alonso Rodríguez 
Cistierna, Simón Ferrosas Reyero 
Lillo, Juan Martínez Alvarez. 
Maraña, Juan Manuel Cascos. 
Oseja de Sajambre, Tomás Gon

zález Alonso. 
Posada de Valdeon, Luis de No-

riega Corrales. 
Prado, Felipe Garcia Prado. 
Priora, Juan Herrero de Riero. 
Renedo, Manuel Rodríguez Prado 
Reyero, Simón Hurtado de Caso. 
Riaño, Manuel Presa Sierra. 
Salamon, Santiago Alvarez García 

Valderrueda, Angel Rodríguez 
Pérez. 

Vegamian, Eulogio Fernandez de 
Caso. 

Vallayandre, Francisco González. 

Partido judicial de Salmgun. 
Almanza, D. Fermín Polvorines 

Blanco. ; " ' 
Bercianos, Gregorio Olmedo Quin

tana. 
Cea, Agapito Mantilla López. 
Cebanico, Santos de laRedHuerta 
Canalejas, Gregorio Polvbrinós. 
Castromudarra, Gaspar del Rio 

Ampudia. 
Calzada, Raimundo Encina. 
Castrotierra, Celedonio Lorenzo 

Huerta. 
Cubillas, Cayetano YugueresDiez 

.Escobar, Ambrosio Pérez Gonzá
lez. 

El Burgo, Ambrosio Baños M i -
guelez. 

Grajal, Alejandro González Godos 
Galleguillos, Rodrigo Torbado Flo

res. 
Gordaliza, Antonio Pérez Merino. 
Joara, Julián Mancebo Pérez. 
Joarilla, Nicolás Rodríguez Murcia 
Valdepolo, Facundo Pérez Ma

raña. 
La Vega, José Santiago Villácorta 
Sahagún, Eduardo Franco Este

fanía. 
Sahelioes, Mateo Antón Truchero 
Santa Cristina, Miguél Gallego 

Martínez. 
Vallecillo, Tomás Huerta Fernan

dez. 
Villamizar, Valentín Pacho Elias* 
Villamol, Francisco Gil Fernan

dez. 
Villazanzo, Joaquín Bueno. 
Villamartin, Tomás Villafañe Ro

dríguez. 
Villaselán, Julián Conde Rojo. 
Villaverde, Pedro Merino Pérez. 
Villamoratiél, Simón Cascallana 

Luengos. 

Partido judicial de Valencia de 
D. Juan. 

Algadefe, D. Mateo Santos Rivas. 
Ardon, Miguel Castillo Sutil. 
Cabreros, Juan García Alvarez. 
Campazas, Andrés Alonso Rodrí

guez. •«> 
Castilfalé, Ignacio Diez Caneja. 
Castrofuerte, Benito Morán Cas

taño. 
Campo de Villavidél, Lorenzo 

Rubio López. 
Cimanes, Juan Rodríguez Fer

nandez. - ., 
Corvillos, Matías Antón Rubio. 
Cubillas, Juan Miguelez Nicolás. 
Fuentes de Carbajal, Luis Rodrí

guez Pérez. 
Fresno de la Vega, Francisco 

Martínez Fernandez. 
Gusendos, Manuel Gallego. 
Gordoncillo, Lorenzo Alvarez Es

cudero. 
Izagre, Mariano Paniagua. 
Matadeon, Perfecto Villa Bernar

do. 
Matanza, Miguel Rodríguez. 
Pajares, Pedro Martínez. 

' San Millan, Santiago Clemente. 
Santas Martas, Felipe Santa Mar

ta. 
Toral de los Guzmanes, Policarpo 

Barrios García. 
Valdemora, Miguel González Gar-

-ciá. 
Valderas, Luis de Sant.° Prieto. 
Valdevimbre, Benito Alvarez As-

cual. • -
Valencia de' D. Juan, Domingo 

García Giménez. 
Valverde, Manuel Pérez Santos. 

• Villabraz, Martin Alonso Martí
nez. 

Víllacé, Blas Martínez Rodríguez. 
Villademor, Joaquín Chamorro 

Fuertes. 
Villafer, Pablo Pastor Blanco. 
Villamandos, Luis Lorenzana 

Huerga. ' 
Villamañan, Julián Garcia Parra. 
Villanueya, Mariano Benavides. 
Villahorriate,L Cárlos.Castellanos. 
Villaquejida, Higinio Balada.. 
Partido judicial de Villqfranca del 

Bierzo. 
Arganza, D. Francisco Juárez. 
Balboa, Domingo Saavedra La

mas. 
Barias, Juan Manuel Fariñas. • 
Berlanga, Ramiro Alonso San-

talla. .:. , , 
Camponaraya, Pascual Pintor. 
Cacabelos, Victorino Mendos. 
Candín, Cárlos Abella Rodríguez. 
Carracedelo, Pedro Gago Arias. 
Comilón, José Lobo Pardo. 
Fabero, Matías García Rodríguez. 
Oencia, Manuel García Fariñas. 

• Paradaseca, Manuel Díaz López. 
Peranzanes, Aquilino García Cer-

cuda. -
Pórtela, Julián Gómez Arias. 
Sancedo, Lorenzo González. 
Trabadelo, Miguel Prada Nistal. 
Villafranca, Antonio Llano A l 

varez. 
N Villadecanes, José Franco Gago. 

Vega de Espinareda, Balbino 
Alonso Fernandez. 

Valle.de. Finolledo, Gabriel López 
Lafuente. 

Vega de Valcarce, Manuel Rodrí
guez Alvarez. 

Las excusas y reclamaciones con
tra los anteriores nombramientos, 
deberán cursarse por el Promotor 
Fiscal del partido. 

Valladohd 22 Junio 1881.—Luis 
Muzquiz. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por los herederos de D. Roque 
González Reyero, vecino que fué de 
Boñar, se venden varias fincas que 
radican en el pueblo de Valdespino-
vaca, Ayuntamiento de Joarilla, 
partido do Sahagun, componentes 
cuarenta cargas de tierra y prade-
río poco más ó ménos. 

Las personas que deseen com
prar dichas fincas, pueden enterarse 
en dicho pueblo y verse el dia 17 del 
corriente en Sahagun. casa-café de 
doña Inés, con D. Juan y D. Ri
cardo González Ordás, apoderados 
de los demás herederos, donde ve
rán la relación de las mismas con 
su cabida y linderos actuales, y so 
rematarán sí así conviniese. 

León 1." de Julio de 1881.—Juan 
González Ordás. 
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